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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización
Secretaría General del Pleno

D0000001902

De conformidad con lo previsto en los artículos 46.2.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 48.2 del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 43.5 del
Reglamento Orgánico de la Corporación y 79 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre y por razón de la importancia del tema a
tratar, que requiere una rápida y urgente resolución, conforme a la motivación
detallada que se contiene en la propuesta, por medio del presente DECRETO
se convoca SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO INSULAR,
para el PRÓXIMO MARTES, DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2021, a las 15:00
HORAS, a celebrar en el Salón de Plenos de la Corporación de forma mixta
presencial-telemática, con el fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PARTE RESOLUTIVA

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN

Secretaría General del Pleno

1 - Ratificación del carácter urgente de la convocatoria de la sesión.

EXPEDIENTES QUE NO REQUIEREN DICTAMEN

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN

Secretaría General del Pleno

2 - (URGENCIA).- Acuerdo que proceda en relación con la propuesta relativa a la
modificación de la determinación, denominación y competencias de las Comisiones
Plenarias  Permanentes.
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